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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Cintas Adhesivas Ubis, So
ciedad Anónima», solicitando el ré$imen de tráfICO de perfeccio
namiento activo para la importaCIón de películas de distintas
materias y resina de hidrocaburos y la exportación de cintas
adhesivas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el ré~men de tráfico de perfecciona
miento activo a la firmll «Cmtas Adhesivas Ubis; Sociedad
Anónima», con domicilio en polígono Industrial Lastaola, Her-
nani (Guipúzcoa), y NIF A-20034567., .

Segundo.-Las mercancíasde importación serán:
l. Película de policloruro de vinilo, material en emulsión,

con una riqueza de PVC superior al 95 por lOO, color trans
parente. sin plastificar, de 30 a 60 micras de espesor, suministra
do en bobinas, P. E. 39.02.54, de las siguientes marcas comercia
les:

1.1 Polytherm 6.
1.2 Flexatherm.
1.3 Genotherm 6-A.
1.4 Genotherm 6-E.

2. Película de celulosa regenerada (viscosa), tipo PV-450. sin
imprimir, de 30 a 60 micras de espesor, suministrada en bobinas.
P. E. 39.03. )2.

Noveno.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activO' y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Décimo.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estado» número
165). ..

Orden de la Presídencia del Gobierno de 2()" de noviembre de
1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53)! .

Orden del' Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Direccíón General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamíento acti
vo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Sociedad Petrolífera Española Shell,
Sociedad Anónima», según Orden de 11 de diciembre de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de enero de 1983), ampliada
por Ordenes de 19 de octubre de 1983 (<<Boletín Ofici al del Esta
do» de 15 de novíembre) y 9 de febrero de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 12 de abril) y modificada por Orden de 16 de di
ciembre de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de enero de
1984) a efectos de la mención que en las lícencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régi
men ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación. dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios l)uarde a V. I. muchos años.
Madnd. 12 de junio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13870 ORDEN di! 12 de junio de 1985 por la que se autori
za a la firma «Cintas AdhesiMS Ubis. Sociedad
Anóninul», el régimen di! tráfico de perfeccionamien
to activo, para la importación di! peficulas di! dis
tintas materias y resina de hidrocarburos y la expor
tación de cintas adhesivas.

3. Película de polipropileno, con una riqueza superior al 95
por 100, color transparente, de 25 a 40 micras de espesor. sumi
nistrado en bobinas, P. E. 39.02.25.2, de las siguientes marcas
comerciales:

3.1 Forco-oPPB.
3.2 Flexopryl-BT.
3.3 MPFOT-NAT-SIMB-B.
3.4 Mobil-OPP.
3.5 Polo-29PF550J.

4. Resinas de hidrocarburos a1ifáticos <> mezcla de alifáticos
k:romáticos,.P. E. 39.02.97.2, de las siguienteS marcas comerci.

4.1 Escorez 1304.
4.2 Escorez 1202.
4.3 Escorez 1407.
4.4 Hércules AR-100.

Tercero.-Los productos de exportacioo serl\n:
I.' Cintas adhesivas de policloruro de venilo, de 56 a 80 mi.

cras de espesor, servidas.en rollos de diferéntes largos. y anchos:'
1.1 De anchura no superior a 10 centímetros, P. E. 39.03.02.
1.2 De anchura supenor a 10 centimetros, P. E. 39.02.54.

11. Cintas adhesivas de celulosa regenerada, de 60 a 80 mi
cras de espesor, servidas en rollos de diferentes largos y anchos.

11.1 De anchuf'd no superior a 10 centímetros, P. E.
39.03.05.

n.2 De anchura superior a 10 centimetros, P. E. 39.03.12.

J1J. Cintas adhesivas de polípropileno, de 45 a 60 micras de
espesor. servidas en rollos de diferentes largos y anchos:

IIU De anchura no superior a 10 centimetros. P. E.
39.02.02.

111.2 De anchura superior a 10 centímetros:
111.2.1 De espesor inferior a 0.05 milimetros, P. E.

39.02.25.2.
rn.2.2 De espesor comprendido entre 0.05 y 0.10 milíme

tros. P. E. 39.02.26.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada lOO kilogramos de cada una de las mercancias

de importación realmente contenidos en los productos que se ex
porten se podrín importar con franquicia arancelaria. o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,
113.63 kilogramos de las citadas mercancías.

b) Se consideran pérdidas el 12 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como cahdades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cual',luier .caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
canclas previamente importadas O· que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida c.uenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre elllls la extracción de muestras Para su revic
sión..o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos
años a partir de la fecha de su publicaci6n en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres.~.~e antelación a su cadu9i~ad '! adjuntando
la documentaclon' eXlgJda por la Orden del Mlmsteno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia- .
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu-
no, autorizar exportaciones a los demás paí~s. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccioñamiento aetivo en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema .habrán de cum-
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plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

, En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitllr las importaciones será de un .año a partir de la
lecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. . .
. Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
J?lIrte, sin .más Iimitación q, ue el cumplimiento del plazo para so-
liCltarlas.· ' .' , . - .

En el sistema .de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha .de realizarse la transformación o incorporación y expor-
·tación de las mercancías será de 'seis meses. "

Octavo.-La 'opción del sistema a elegir se hRrá en el momen- .
,- to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
~.-de imponación. en fa admisión temporal. Yen el momento de

'solicitar la correspondiente licencia ~ ,xportación, en loIl otros
•dos IÍstemas. En tódo CMO deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaraciÓfl o licencia de importación

- como de la licencia de exportaéión, que el titular se aco~ al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.

· mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
Noveno:-Las mercancía~ importadas en-régimen de tráfico de

perfeccionamiento activo. así cerno los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen liscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde 'el 10 de octubre de 1984 -hasta la aludida fecha
de public!ición en el «Boletin Oficial del Estado» l'odrán acoger
se tamblen a los benefiCIOS correspondlel1tes, sl~mpre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en

· trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a trálico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de lassiguien
tes disposiciones:

Decreto 1492.1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). "

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado.; número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Direcdón General de Aduanas de 3 de marzo
de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
!=ación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-Esta' Orden deroga la Orden de 12 de sep
tiembre de 198.~ (<<Boletin Oficial del Estado» de 24 de septiem
bre).

Lo que comunico a V. 1. para su corlocimiento y efectos.
Dios ~arde a V.1. l)1uchos años.
Madnd. 12 de junio de 1985.-P. D;, el Drrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
"- , .

Ilmo. Si. Director general de Exportación.

'ORDEN de 12 de junjo de 1985 por lo que sé aUlOrj
=0 a la firma «Monzón i Hijos. Sociedad Limi/ada».
el régimen de tráfico de pe~reccionamiento activo
porp la importcu:ir'm de caucho sintético y la exporta-
eión de pisos de calzado. . .

, Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
di¿nte promovido por la Empresa «Monzón e Hijos, Sociedad
Limitada». solicitando el ré¡¡imen de tráfico de perfeccionamien-

·to activo para la importacion de caucho sintético y la exporta
ción de pisos de calzado.

. Este Minis.terio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el réllimen de trálico de perfecciona
miento activo a la lirma «Monzón e Hijos, Sociedad Limitada».
con domicilio en avenida' de Elche. sin número, Aspe (Alicante).
y Nlf' 8-03-124591.

Segundo.-Las mercandas de importación serán:
l. Caucho sintético termoplástico <<caucho sintético 484 501

prene». compuesto de copolimero termoplástico de butadieno es
tireno .56/44, polimerizado en solución, extendido con 50 partes
de aceite naftemco, P. E. 39.02.34.9. .

,l. Caucho'sintético no termoplástico «SolDréne 375». com
puesto de' copolímero de butadieno-esiireno polimerizado en so
lución. extendido con tres partes de aceite nafténico. P. E.
40.02.61. "

Ten::ero.-Los productos de exportación serán:

1. PisOs de calzado de Caucho sintético, P. E..64.05.96.
'JI. Pisos de caJzado fabricados a base de caucho sintético.

caucho sintético y poliestireno o de policloruro de vinilo. P. E.
64.05.98.1., .

Cuarto.-A efectos contables. se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cada uno, de los cauchos sin
téticos realmente contenidos en los productos que•. se exporten se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se' datarán en
cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado. 103 kilo-
gramos de cada uno de ellos. '

b) Se consideran pérdidas el2.9 por lOO, en concepto exclu-
sivo de mermas. .

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias P!'imas empleadas. determinantes del beneficio liscal. asi
como cahdades•.tipos (acabados. colores, especificadones parli
culares, formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de ótras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente. con las mer
candas preyiamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a lin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones iJue estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión O análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de f¿brero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a imporlar serán
lodos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convenible. pu
diendo la Dirección General de Exportacióri, si lo estima oportu
no, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptímo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. '

En.el sistema ~e reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de·1975. •

Las cal\tidades de mercancías a importar con franqUIcia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so-
Iicitarlas.· ,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
, cual ha de realizar la transformación o íncorporación y exporta

ción de las mercancias será de seis meses.


